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Expediente No 1 0.01 1/21.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la excusac¡ón de la Dra. Elsa Mónica
FARFAN TORRES como miembro del Tribunal Univers¡tario que entenderá en el Juicio
Académico iniciado al Dr. Franc¡sco ORTEGA BAES, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS No 408/2'1 se designa la integración de las Salas 1 Y 2 y la
Comisión AD-HOC del Tribunal Universitario que entenderá en la sustanciación de Juicios
Académicos del año 2022.

Que por Resolución CS No 086/22 (fs. 126-128) se eslablece que la Sala No I integrada
por Etsa Mónica FARFAN TORRES, María Alejandra BERTUZZI y Guillermo René NIEVA,
entenderá en el Juicio Académico al Dr. BAES.

Que las profesoras FARFAN TORRES y BERTUZI (fs. 132 y 162 respectivamente)
presentaron formal excusación como miembros del tribunal para actuar en el presente Juicio
Académico.

Que Asesoría Jurídica emite Dictamen No 2'1.728 (fs. 191-192)' que parte se transcribe
a cont¡nuación:

.. ."la excusación planteada por la Dra. Mónica FARFAN IORRES, se encuentra
a¡Ticutada en debido tiempo, y tiene fundamento en la causal del artlculo 7, ¡nciso c)'amistad
manifiesta con el investigado", por lo que debe ser aceptada.

Con retac¡ón a la excusación de la Dra. María Aleiandra BERTUZZI la misma es
man¡f¡estamente extemporánea, teniendo en cuenta que fue planteada el 28/06/2022 y su
notificac¡ón de /a Res. cs No 86/22 (foias 131) data del 4/4/22, por lo que corresponde el
rechazo in timine de la misma por el mot¡vo expuesto, a más de que la excusac¡Ón está
encuadrada en el añículo 7 de ta Res. CS 57/99, sin especif¡car el inciso que alude a la causal
de excusación".

Ahora bien, conforme lo sostuviera este servlclo juridico en antecedente de juicio

académ¡co - que se adjunta-, es et propio tribunal el que, previa vísta al interesado -en el caso

at Dr. ORTEGA BAES-, debe resolver al respecto, aceptando o no la excusaciÓn planteada.

Ahora ello, a mi entender debe conformarse el Tr¡bunal des¡gnado por Res. CS 86/22 -
con excepción de la Dra. Món¡ca FARFAN en viñud de la excusación debidamente planteada y

justificada y proceder a aceptar la misma y rechazar la de la Dra. Beñuzzi por los mot¡vos ya
expuesfos.

De esta manera, el Tribunat, conformado con dos representantes (Beñuzzi y Nieva)

debe complementarse con tos integrantes de la Sala 2, y en su defecto con los que la comisión
ad hoc designada med¡ante Res. cs 408/21 y proceder de manera imperiosa a dar curso al

,. iuicio académico d¡spuesto en estas actuac¡ones, teniendo en cuenta que algunos de los
/ 'integrantes 

de /a Sa/a 2, conforme el informe de ta DGP - han cesado en sus actividades
docentes por jub¡lac¡ón".

Que a fs. 196 los miembros del Tribunal Universitario María Alejandra BERTUZZI y

cu¡llermo René NIEVA (designados por Res CS No 408/2121) aceptan la excusación planteada
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por la Dra. Mónica FARFAN TORRES, fundamentada en el Art.7, ¡nciso c) de la Res. 057/99,
en un todo de acuerdo con el Dictamen No 21.728 de Asesoría Jurídica.

Que es necesario completar el Tribunal con los integrantes de la Salta No 2 designados
por Res. CS No 408/21 :

1. Walter Neit BÜHLER

2. Mónica L. PARENTIS

3. Maria Crist¡na CAMARDELLI

Que a fs. 181 , la Dirección General de Personal informa que los profesores BüHLER y
CAMARDELLI se encuentran jubilados, por lo que corresponde completar el Tribunál
Universitario que entenderá en el Ju¡cio Académico inic¡ado al Dr. Francisco pablo ORTEGA
BAES, con la Dra. PARENTIS.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de lnterpretación y Reglamento,
mediante Despacho No 127123.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 'l30 Ses¡ón Ordinaria del 28 de set¡embre de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO lo.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del TRIBUNAL
UNIVERSITARIO de esta Un¡vers¡dad que entenderá en la sustanciación del Juicio Académico
al Dr. Francisco Pablo ORTEGA BAES, el que quedará conformado de la siguiente manera:

1. Mónica L. PARENTIS

2. María Ale.iandra BERTUZZT

3. Guillermo René NIEVA

ARTÍCULO 2o.- Comunicar a: Miembros del Tribunal Universitari
Facultad de Ciencias Naturales. Cumplido, resérvese en Secreta
Asimismo, publíquese en el boletín ofic¡al de esta Universidad.
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